
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14362 ORDEN de 19 de abril de 1976 por la que se esta
blecen pruebas selectivas restringidas entre fun
cionarios de carrera de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, para el acceso a escalas de nivel 
superior.

Ilmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto del Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la posibili
dad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de la 
propia Entidad a que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.2 del citado Estatuto, modifi
cado por Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en relación 
con lo dispuesto en su artículo 2.1, establece que los Minis
tros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su Departa
mento normas por las que se establezcan pruebas selectivas 
restringidas para el acceso de los funcionarios de carrera a un 
determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior 
existentes en el propio Organismo, siempre que los candidatos 
posean la titulación requerida y acrediten, mediante las pruebas 
selectivas correspondientes la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero-—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.2 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio la Universidad Au
tónoma de Barcelona deberá convocar un 50 por 100 de las va
cantes existentes en las distintas escalas, plantillas o grupos 
de plazas, para su provisión mediante oposición restringida en
tre funcionarios de carrera del Organismo, pertenecientes a otras 
escalas o plazas de diferente especialidad o nivel inferior, siem
pre que éstos se encuentren en posesión de la titulación acadé
mica requerida para el acceso a la vacante de que se trate 
y acrediten en las pruebas selectivas correspondientes la capa
cidad necesaria.

No obstante y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a escalas o 
plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
titulación de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a escalas o 
plazas de Auxiliares administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera 
en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titula
ción.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a convo
catoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza va/ante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el articulo 1.º de 
este Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjui
cio de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y 
de las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en 
el artículo 8.°, 2, d) y disposición transitoria sexta del Decre
to 2043/1971. de 23 de julio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de abril de 1976.

ROBLES-PIQUER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

14363 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba- 
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto e] expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», con domi- 
cilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 4, en solicitud 
de autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 19, línea Cruce-Docenario.
Final: C. T. en Valle de la Serena.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 13,355.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: 3 por 49,47 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Suspensión.
Finalidad de la instalación: Dotar de suministro eléctrico a 

la población de Valle dé la Serena.
Presupuesto: 2.551.947 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177-8.501.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz. 9 de junio.de 1976.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—9.690-C.

14364 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación del Ministerio de Industria de la Coruña, a 
petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Macias, 2, solicitando de
claración en concreto de la utilidad pública para el estable
cimiento de un línea de M. T. subterránea, con origen en 
E. T. de San José, sita en calle Romero Donallo, número 13, 
y final en E. T. a construir en calle Maestro Mateo, núme
ro 19, edificio «Divina Pastora», de Santiago;

Autorizada su instala/ción por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10 1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

La Coruña, 28 de abril de 1976.—El Delegado provincial, 
Antonio Luis Escartí Valls.—1.928-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14365 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la potencia 
de inscripción de los tractores marca: «Eicher». Mo
delo: «Büffel-74».

Solicitada por «Indeco, S. L.», la homologación genérica de 
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la misma 
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrí
cola, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la .Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Eicher», modelo «Búffel-74», cuyos datos homologados de po
tencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 65 (sesenta y cinco) CV.

Madrid, 6 de abril de 1976.—El Director general. P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, Pablo Quintanilla 
Rejado.


